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Familia de joven fallecida en atropello provocado por chofer bajo
la influencia del alcohol critica que autor haya dejado la cárcel

UIn radiopatrulla de Carabi-
neros concurrió poco an-
tes de las 18 horas de este

viernes al complejo penitenciario
de Punta Arenas a retirar a un im-

putado en prisión desde finales de
diciembre de 2025, luego que el
Juzgado de Garantía modificata
la medida de prisión por arresto
domiciliario total, en su domicilio
de Playa Norte.

Franco Millar Mora se encuen-
tza imputado por dar muerte a la
víctima Camila Toro Muñoz (32
años) mientras conducia bajo la in-

fluencia del alcohol su vehículo en
la intersección de calles Manantia-

les y Esteban Capkovic, en la villa
Cardenal Raúl Silva Henriquez, el
31 de diciembre de 2025.

La defensa de Millar Mora so-

licitó el cambio de cautelar argu-
mentando una presunta atenuante

de colaboración sustancial que a la
fecha haria innecesaria la prisión

del imputado. La Fiscalía y quere-
llante se opusieron a esta solicitud,

advirtiendo que a la fecha no han
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El trágico accidente ocurrió el último día de diciembre de 2025.

variado las circunstancias que de-

terminaron que el imputado que
dará en prisión preventiva desde
el día de los hechos, resolución con-

firmada por resolución del mismo
Juzgado de Garantia en audiencia
de fecha 24 de marzo pasado.

Sin embargo, la jueza Paula
Stange del mismo juzgado, esti-
mô que durante la investigación el
imputado habria colaborado con la

investigación, declarando, recono-
ciendo elhecho y habiendo pagado

200 mil pesos a la dueña del inmue-

ble afectado por daños en su cierre

perimetral.
La parte querellante señala que

"se trata de una resolución clara-

mente infundada, la jueza no aten-

dió a nuevos antecedentes de la
investigación que sólo agravan
la situación de Millar Mora y que,
desde la ultima revisión de prisión

preventiva, no hay ningún nuevo
antecedente que haya modificado

lo resuelto por el mismo juzgado y la
Corte de Apelaciones en dos opor-
tunidades".

Entre otros antecedentes de la Hospital Clínico Magallanes.

investigación, se acreditó el hecho

de que esta persona compró el ve-
hículo "por mano" el 24 de diciem-
bre de 2025 sabiendo que no con-
taba con la documentación vigente
para circular, hecho que fue reco-
nocido mediante una declaración
jurada notarial firmada por éste y la

anterior dueña. A la fecha del atro-

pello el automóvil se encontraba a

nombre de la antigua propietaria.
El abogado querellante y her-

mano de la victima, Jorge Toro,
agrega que durante la indagatoria

del Ministerio Público se han logra
do determinar hechos de suma gra-

vedad que justifican la necesidad
de cautela que mantenía la prisión

del imputado: 1) manejaba sin ha-
ber obtenido licencia de conducir;

ii) impacto a la victima al menos a
88 km/h según informe Siat en un
Paso de Cebra; iii) se reveló que Mi-
llar Mora sabia que su vehículo es-

taba sin bocina, e igualmente em-
prendió su viaje que terminó con la
vida de la victima, funcionaria del

El querellante señala que esta
resolución es injusta, no sólo por-

que en el caso concreto se incurrió
en una errónea interpretación de los

hechos, en tanto el imputado mas
que colaborar ha ocultado hechos,

por ejemplo, mintió a la policía cuan-
do llamó para dar aviso del acciden-

te, señalando en primera instancia
que iba sólo en el vehículo para lue

go descubrirse que iba acompañia-
do por un amigo, huyendo ambos
dellugar a pretexto de una supuesta
intención de linchamiento (no acre-

ditada en la investigación).
Por último, la familia de la vic-

tima apelará de esta resolución y
acusará al imputado por delitos y
penas diversas a las del Ministe-
rio Público, solicitando penas su-

periores a los 10 años de presidio.
Además, presentaran una acción
civil indemnizatoria en contra del

imputado en sede penal, y una de-
manda civil en contra de la ante-
rior dueña del vehículo a la fecha
del accidente./LPA

Instituto de Derechos Humanos interpuso una querella

Jueza resolvió que investigación por muerte de cabo de Ejército debe pasar a la justicia civil
Como pocas veces sucede,

Fiscalía, defensa y querellante es
tuvieron de acuerdo en que sea la
justicia civil la que tramite la cau-

sa por el fallecimiento del cabo de
Ejército, Carlos Palacios Muñoz.

Este viernes se celebró la au-

diencia solicitada por las partes
para "debatir competencia", don-
de cada uno argumentó las razo-
nes de tal petición frente a la jue-
za Mónica Mancilla.

Este caso dice relación con el
deceso del funcionario castrense,
el 4 de marzo de este año.

El fiscal militar de Punta Are-
nas, Alfredo Concha-Perusina
Biskup, cerró la investigación
seguida en contra del capitán
Felipe Javier Oliva Osorio y los
sargentos Leonardo Mauricio
Vallejos González y Jaime Adrián
Huichalaf Zimmermann, atri-
buyéndoles preliminarmente
responsabilidad "en calidad de

autores en la comisión del cua-
sidelito de homicidio" y también
"en calidad de autores en la co-
misión del delito de desobedien-
cia impropia, sancionado en el
Código de Justicia Militar".

La victima se encontraba en
la Cuarta Brigada Acorazada
Chorrillos, donde fue sometido a
pruebas acuáticas destinadas a
evaluar las capacidades físicas
de personal postulante al Curso
de Especialidad Secundaria de
Comandos, que le costaron la vi-
da, al perecer ahogado.

El fiscal concluyó en su inves-
tigación preliminar que "dicha
actividad fue ejecutada sin con-
tar con la autorización del man-
do competente, contraviniendo
las disposiciones instituciona-
les y las normas reglamentarias
de seguridad establecidas para
este tipo de ejercicios militares".

Ahora falta que el juez militar

dicte el fallo. En este caso, el co-
mandante en jefe de la V° Divi-
sión de Ejército.

Contienda de competencia
Pero como ayer la jueza Mó-

nica Mancilla resolvió que la
tramitación de la causa siga en
manos de la justicia civil, habrá
que esperar lo que sucede, ya
que la instancia castrense pue-
de rechazar lo resuelto y trabar
contienda de competencia. En
ese caso será la Corte Suprema
la que resuelva

El primero en ingresar es-
ta solicitud fue Cristopher Mar-
chant Boca, abogado del capitán
Felipe Javier Oliva Osorio.

"La resolución de la magis-
trada nos deja conformes porque
consideramos que la justicia or-
dinaria es la más transparente
para poder acreditar la falta de
responsabilidad absoluta de mi
representado en estos hechos.
En ese sentido estamos tranqui-
los que el tribunal lo haya acogi-
do en los términos que lo plan-
teamos en nuestra presentación.

Y que la Fiscalía se allanara a lo
mismo", dijo Marchant.

En los mismos términos, la
fiscal Johanna Irribarra, se mos-
tro conforme con que el fallo, para

que se la justicia civil la que siga
adelante con esta causa.

Querella INDH
También compareció Marlys

Saldivia, abogada del Instituto
Nacional de Derechos Humanos,
que ayer presentó una querella
criminal en contra de todos aque-
llos que resulten responsables.
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"Sólo espero que se haga justicia", declaró

hija de feriante víctima de robo y golpiza
Por horas, desde la mañana

hasta pasadas las cinco de la tar-

de, la hija del feriante de la Villa
Lorca que sufrió un robo y una vio-

lenta agresión, esperó este viernes

la audiencia del detenido por es-
ta causa, Luis Arsenio Guenchur
Guenchur, para saber si lo dejarian

en libertad o quedaría en prisión.

"No tengo problema en que de
mi nombre. Soy Camila Uribe Nei-
ra", dijo al relatar lo ocurrido a su

padre el día jueves a las 13 horas,
en calle Capitán Juan Guillermos
con Circunvalación. "El lleva años
en ese lugar. En el puesto vende
todo los dias frutas y verduras. Ahf

llegó este personaje (Guenchur) y
empezó a robarie productos a mi
papá, como frutas y verduras, que
metió en una bolsa. De ahí se acer-
có a él con una botella de vidrio en

las manos y le pidió que le entrega-
ra toda la plata. Mi papá se negó,
porque era su ganancia del dia, yno
encontró nada mejor que golpearlo
en la cabeza. De ahi lo tiró al piso y
con un tenedor lo empezó a agredir,

en la cara y en la boca por dentro.
Lo único que le decía era que lo iba

a matar. Hasta que una persona se

metió y pudo salvar la vida de mi
padre, quien lleva más de diez años
trabajando en la feria".

La victima, César Uribe, ayer ya
estaba de vuelta en casa, luego de

ser atendido en el Hospital Clínico.
Sobre su paciente espera en

tribunales, la hija manifestó que
lo hizo para ver si se hacia justicia

con esta persona, a quienes mu-
cho conocen como alguien violen-

to y que estando internado escapó
de la unidad de salud mental

Internación
El fiscal Fernando Dobson

formalizo ayer al detenido, Luis
Guenchur Guenchur, por el de-
lito de robo con violencia e inti-
midación. Pero la causa quedó
suspendida por "posible enaje-

nación mental", así que el juez
Ignacio Low ordenó su interna-
ción en la Unidad de Psiquiatria
del Hospital Clínico, a donde
pasadas las 18 horas, fue tras-
ladado y custodiado desde tri-
bunales por personal de Gen-
darmeria.

El año 2011 Guenchur fue
condenado por un asalto que
cometió en contra de un colecti-
vero, con pena de cumplimiento
efectiva porque ya en esa época
registraba otras nueve conde-
nas, por diferentes delitos.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/05/2026
    $161.127
  $1.045.600
  $1.045.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      15,41%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 2


